
Expediente: 1602/19
Carátula: HEREDEROS MARTORELL RAMON ALBERTO C/ BAR DULCE Y PICANTE, STRADA CARINA ANDREA Y OTROS S/
COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27177921667 - ALBORNOZ, MYRIAN PATRICIA-ACTOR
27177921667 - MARTORELL, LUCIANA DE LOS ANGELES-ACTOR
90000000000 - BAR DULCE Y PICANTE, -DEMANDADO
20341851948 - STRADA, CARINA ANDREA-DEMANDADO
20315869907 - CORDOBA, WALTER DANIEL-DEMANDADO
27177921667 - HEREDEROS DE MARTORELL RAMON ALBERTO, -ACTOR
27177921667 - MARTORELL, MIRYA TAMARA-ACTOR
27177921667 - QUINTANA, ALCIRA DEL CARMEN-POR DERECHO PROPIO
20315896607 - GIMENEZ, ANTONIO JOSE-POR DERECHO PROPIO
20341851948 - METTOLA, CHRISTIAN MATIAS-POR DERECHO PROPIO
20252118862 - CORDOBA, FAUSTO ADRIAN-POR DERECHO PROPIO
20252118862 - UTHGRA, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1602/19

*H105025135642*
H105025135642

JUICIO: HEREDEROS MARTORELL RAMON ALBERTO c/ BAR DULCE Y PICANTE, ESTRADA
KARINA Y OTROS s/ COBRO DE PESOS- EXPTE. N° 1602/19.-

Sr. Juez:

   En cumplimiento con el proveído de fecha 07/06/2024, informo que en la presente causa se
encuentran vencidos los términos probatorios. Las partes ofrecieron los siguientes cuadernos de
prueba:

  La parte Actora ofreció 5 medios probatorios, a saber:

  A1 - INSTRUMENTAL: Producida.

  A2 - INFORMATIVA: Parcialmente producida.

  - Oficio Correo oficial: presentación de fecha 01/02/2024.

  - Oficio Afip: presentación de fecha 20/12/2023.

  - Oficio UTHGRA: presentación de fecha 27/12/2023.

  - Oficio Dirección de Personas Jurídicas: presentación de fecha 20/12/2023.

  - Oficio DGR: presentación de fecha 28/12/2023.

  - Oficio SIPROSA: presentación de fecha 09/02/2024.
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  A3 - EXHIBICIÓN DE DOCUMENTACIÓN: Producida.

  A4 - TESTIMONIAL: Parcialmente producida. Incidente de tachas.

- Acta de audiencia del 04/03/2024: Cordoba, Paez, Perez.

  A5 - CONFESIONAL: Producida.

  La parte Demandada ofreció 4 medios probatorios, a saber:

  D1 - INSTRUMENTAL: Producida.

  D2 - INFORMATIVA: Producida.

  - Oficio AFIP: presentación de fecha 20/12/2023.

  D3 - CONFESIONAL: No Admitida.

  D4 - TESTIMONIAL: Sin producir.

  

  La parte Co-Demandada ofreció 5 medios probatorios, a saber:

  C1 - INSTRUMENTAL: Producida.

  C2 - INFORMATIVA: Producida.

   - Oficio Ley UTHGRA: presentación de fecha 03/04/2024, 23/05/2024.

   - Oficio Ley Compañia de Seguros El Surco S.A.: presentación de fecha 04/04/2024.

   C3 - TESTIMONIAL: Producida.

   - Actas de audiencia del 13/03/2024: Arias, Gramajo, Robles.

  C4 - CONFESIONAL: Producida.

  C5 - CONFESIONAL: Producida.

En este mismo acto procedo a acumular la totalidad de cuadernos de prueba.

Presento a despacho. Secretaría, junio del 2024

   San Miguel de Tucumán, junio de 2024.-

   Tengo presente el informe actuarial que antecede y en su merito, pongo los autos a la oficina para
alegar por el término común de cuatro días, los que comenzarán a computarse a partir del día
siguiente a la notificación de la presente providencia. (art 101 ley 6.204 modif. ley 9683).1602/19 MBGI-
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